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LA G,A·C ET A 
DIARIO OFICIAL 

Tallerea Naclonale1 

AIQO LIX Managua, D.N., Lunes 17 de Enero de 1955 1 . N•. t3 

1 U M A R 1 O Nacional, ni es conveniente para las disposi· 
PODER EJECUTIVO ciones que se dicten para Ornato, Servicios 

ooaeRNACION y ANl!XOS Públicos, Edificaciones y Tarifas por Servi· 

A ib di 6 á 113 cios Públicos, por lo que se hace necesario 
pruc ase una 1po1ici n. • • • • • P g. . d · 

Contralorla Especial de Cuentas Locales • J 14 un~ nueva emarcación de acuerdo con el 

1 
valor, importancia y ubicación de las pro· 
piedades contenidas en la zona urbana. EDUCACION PUBLICA 

Extiéndese un 'Titulo • • • • • • e 116 Acuerda: 
MINISTl!RIO DI! SALUBRIDAD PUBLICA 

Cancelación • • , • • • • · • • , e 

to.-Se divide la ciudad dé Managua en 
111 las siguientes zonas: 

a ) Zona Central A) 
b) Zona Central B) . SECCION JUDICIAL 

Remate• • • • . , • . , , • . . 
Titulo• Supletorio• , , , , , 
Marc11 de Fábrica • , • • • 
Terrenos Municipales , • • , • 
Citación , • • • • 

e 117 c) Zona C) y 
117 d) Zona D) 

e 
e 

119 
120 2o.-La Zona Central A), la constituye un 

Avl101 • • • • • • • , • • , , • 
• 
• 

120 polígono• cuyo perfmetro se demarca asf: 
120 Como punto de partida en la intersección -----=-....... ==----....;.-~==---- de la lfnea férrea con la 2a. Avenida Nores· 

PODER EJECUTIVO te, se sigue hacia el Sur hasta la 5a. Calle 
Noreste, luego hacia el Oeste hasta la ta . 

. 

'

.··.; . ~ b .
6 

A Avenida Noreste, de aquf hacia el Sur hasta 
aO arnao1 n Y RllOI • el Boulevar Somoza, luego hacia el Oeste 

----==~--------==,,,,,,_. sobre la 6a. Calle Suroeste hasta la ta. Ave· 
No 920 nlda Suroeste o Avenida Bolívar,, luego se 

'~\ El Presidente de la República, dobla hacia el Norte sobre esta Avenida Bo· r' Acuerda: lívar hasta llegar a la línea férrea, y sobre 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, la. esta línea férrea con rumbo al Este hasta lle· 

disposición del Distrito Nacional, que lile· gar al punto de partida. 
ralmente dice: 3o.-La Zona Central B), está constituida 

No. 204 
El Ministro del Distrito Nacional, / 

en uso de sus facultades, 

Por Cuanto: 
1 

Por Acuerdo No. 162, de 30 de Agosto 
. del ano en curso, se demarcó las áreas com· 

prendidas dentro de la zona urbana de Ma· 
nagua, incorporando definitivamente a la 
ciudad las nuevas urbanizaciones total o par· 
cialmente pobladas. 

11 
Que precisamente por el progreso y des

arrollo siempre creciente de la ciudad de 
Managua y por la amplitud del perímetro de 
la zona urbana, la división por zonas de es· 
ta ciudad, establecida por Acuerdo No. 99, 
de 6 de junio de 1938, por el Comité Ejecu· 
tivo del Distrito Nacional, que fue aprobado 
por Acuerdo No. 451, de 9 del mismo mes y 
ano, no puede llenar las necesidades que 
implican la aplicación de impuestos estable· 
cidos en el Plan de Arbitrios de este Distrito 

por un polfgono mayor, cuyo centro está 
formado por la Zona Central A), ya descri· 
ta, y se demarca asf: Partiendo de la inter
sección de la linea férrea con la 5a. Avenida 
Noreste se sigue hacia el Sur hasta la toa. 
Calle Sureste, se toma luego una lfnea ima· 
ginaria hacia el Oeste hasta la toa. Calle Su· 
roeste y sobre ella hasta llegar a la prolon· 
gación de la 5a. Avenida Suroeste y sobre 
esta avenida con rumbo Norte hasta llegar a 
la lfnea férrea. - . 

4o.-La Zona C), está constituida por un 
poligono mayor, cuyo centro está formado 
por las zopas centrales A) y 8), ya descrit•s, 
y se demarca asi: Partiendo de la intersec
ción de la linea férrea con la 16a. Avenida 
Noreste, se sigue hacia el Sur sobre esta . 
avenida hasta llegar a la Calle del Gancho 
de Camino, se dobla luego hacia el Noroes· 
te hasta llegar a la 6a. Calle Sureste, se do
bla luego hacia el Oeste hasta encontrar la 
14a. Avenida Sureste y siguiendo sobre su 
prolongación wr, pasando al Oriente del 
Hospital Báuti~ta hasta encontrar la prolon- • 
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114 LA OACETA-DAIRIO OFICIAL 

gación de la l la. Calle Sureste, y luego so· funcionario en providencia de las once y 
bre la dicha l la. Calle hasta la 2a. Avenida quince minutos de la maftana de este mismo 
Suroeste, y de aquf hacia el Sur hasta la Ca· dfa y afio, paso estas diligencias a la Trami· 
lle del Hospital en construcción, luego hacia tación judicial, disponiendo esta Superiori· 
el Oeste hasta encontrar la prolongación de dad en ultima instancia que el que suscribe 
la 9a. Avenida Suroeste, y sobre ésta con conociera de ella hasta su respectivo fallo, 
rumbo Norte hasta encontrar la 1 la. Calle habiéndose puesto al pie del folio 9. el cúm· 
Suroeste, de alli con rumbo al Oeste hasta piase de ley, y por consiguiente continuán· 
su intersección con la prolongación de la dolie la Glosa judicial¡ y 
17a. Suroeste y sobre esta avenida con rum- . Considerando: 
bo Norte hasta terminar con la Hnea férrea Que en escrito presentado a las siete y 
hacia León. media de la maftana diez y ocho de Octubre 

5o.-La Zona D), comprende el resto de de mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 
la ciudad que queda fuera de las tres zonas 11, el seftor Ricardo Barreto P., en su carác· 

· - demarcadas en los Artrculos anteriores. ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes 
60.-Es entendido que en las zonas A), pidió se le tenga por personado en el pre· 

B) y C), están comprendidos ambos lados sente juicio, de conformidad del mandato 
de las calles y avenidas que forman su pe· del diez y seis de Octubre del ano en"curso, 
rfmetro. · en vista del fallecimienio del Cuentadante 
· 7o.-Elévese el presente al conocimiento seftor Villalta, según certificación presentada 

del Supremo Gobierno para su aprobación por el senor Alcalde Municipal y encargado 
y demás efectos. · ·· del Registro del Estado Civil de las Perso· 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, en 
Managua, D. N., a los tres días del mes de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Gustavo Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-Silvio MoraleS, Oficial 
Mayor. 

C~!11unf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 11 de Enero de 1955 . .:._SOMO
ZA.-El Ministro de la Gobernación,. M. 
Salmerón. f 

Contralo'r(a Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal 'de Cuentas. · Managua, D. 
N., veintiseis de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Las ocho y media de la 
maftana. 

Examinada que fué en la Glosa Adminis
trativa la cuenta de la Tesorería Municipal 
de Morrito, Departamento de Río San juan, 
por el Contador de esta Sala, seftor David 
A. Cashillo, y llevada en su carácter de Te· 
sorero por el seftor Ramiro Vfüalta, (ya fa. 
Jlecido) quien fue mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, durante el 
periodo de junio a Diciembre de mil nove· 
cientos cuarenta y ocho. · 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 3, de este juicio, hubo un movi· 
· miento de Ingresos y Egresos durante el pe· 

rfodo indicado, de Novecientos Veintiocho 
Córdobas con Siete Centavos ((.J 928.07), 
en los que van incluidos los términos de 
apertura y cierre; y 

· Considerando: . 
· Que por terminada la Glosa Administrati· 

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a su cargo, la dió en traslad~ al jefe de eita 
Sala, por auto que corre al folio 6, de las 
once de la manana del. diez de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve y este 

nas de Morrito, habiéndose dado en última 
instancia los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que de conformidad con cuadro formula· 

do de los fondos del 10% de Sanidad, y De· 
creta Legislativo Np. 473 del 13 de Septiem· 
bre de 1946, la rxistencia es de Doscientos . 
Veintiun Córdobas con Treinta y Cinco Cen· 
tavos (~ 221.35), que acusa tener al último 
de,Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocno. Aprobación del seftor Supervisor, del 
10% de Sanidad al folio 13¡ y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car· 
go pendiente, el Defensor de Oficio, seftor 
Barreto, en escrito del diez y ocho de Octu
bre de mil novecientos cincuenta:y cuatro, 
folio 12, pide llamar a autos y dictar la sen· 
tencia a favor de su representado y oida la 
opinión del seftor fiscal General de Hacien· 
da, por auto devolutivo de esta misma fe· 
cha, está de acuerdo con dicho pedimento, 
ordenando dictar la correspondiente senten· 
cia como lo indica la ley; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

miles de derecho, con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas Segunda Edición Oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito ' 
Contador Tramitador judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que la cuenta presentada por el seftor Ra· 

miro Villalta (ya fallecido). que llevó en su 
carácter Tesoro Municipal de Morrito, De
partamento de Rlo San juan, durante el pe
ríodo del primero de junio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, esta se aprueba, qu~dando de consi· 
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LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 115 . 
guiente, .él y su fiador libres y ~olventes con presentes diligencias, como apoderado del 
los fondos del· 10% Sanidad y los de la Te- senor José del Carmen Ulloa, presentando 
sorerfa Municipal de dicho lugar, en lo que como prueba de su legítima personería, co
se refiere al perfodo citado, · primero de su pia del poder otorgado a su favor, pidiendo 
actuación, que desempenó en tal cargo. por último se mandase a correr los traslados 

Líbrese copia de esta resolución para que de ley a las parles; y 
le sirva de suficiente finiquito, a su fiador ' Considerando: 
solidario, previa solicitud en la Secretarla Que habiéndose presentado correcta la 
del. Tribunal de Cuentas, dispénsese el im- cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
puesto de timbres y papel sellado por Decre- dad con Decreto Legisla.tivo No. 473 del 13 • 
to Legislativo No. 115 de 12 de Junio de de Septiembre de 1946, por valor de Seis· 
1941. . cientos Treinta y Dos Córdobas y Cuarenta 

Cópiese, notiffquese, pubUquese en cla y Siete Centavos ((,J632 47), que acusa tener 
Gaceta• y archfvese. Entre lfneas-finiqul- como existencia al 31 de Diciembre de mil 
to-.vale.-Gonzalo Yescas R., Tramitador novecientos cuarenta y nueve .. Aprobación 
Judicial de CC. LL.-H. Saballos O., Sr!o. del 10% de Sanidad al folio 14; y 

· '' Considerando: 
Contraloría Especial de Cuentas locales. Que habiéndose desvanecido todos los re-

Sala del Tribunal de Cuentas.--Managua, paros formulados a la presente cuenta, unos 
D. N., cinco de febrero de mil novecientos en la Glosa Administrativa y otros en la Ju· 
cincuenta y cuatro.-las nueve de la mana- dicial y no habiendo ningún cargo pendien
na. te, el Defensor de Oficio, senor Bam.to P., 

Examinada que fué por el Contador de en escrito del tres de Enero de mil novecien· 
Glosa, don Julio C. González, la cuenta de tos cincuenta y cuatro, folio 18, pide llamat 
la Tesorerfa Municipal de Posoltega, Depar- a autos para dictar sentencia de solvencia a 
lamento de Chinandega, que el senor José favor de su representado, y ofda Ja opinión 
del Carmen Ulloa, de calidades ignoradas y del aeftor fiscal General de Hacienda, está 
de aquel domicilio, llevó durante el periodo de acuerdo con dicho pedimento, como pue
de Julio a Diciembre de mil novecientos de verse al reverso dfl mismo folio; y 
cuarenta y nueve; 

Resulta: Por Tanto: .. 
Que según Estado de Caja, que corre al Con tales antecedentes, corridos los tránr¡, 

folio 6, hubo un movimiento de Ingresos y tes de derecho, con apoyo del Art. l.51, de 
Egresos de Tres Mil. Seiscientos. Ochenta la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
Córdobas y Sesenta y Cuatro Centavos .... , tas, de 15 de Diciembre de 1899, segunda ir 

( ($ 3,680.64), incluyendo tos términos de a- Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
pertura y cierre; y Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami-

Considerando: tador Judicial, en nombre de la República de 
Que habiéndose ~rminado la Glosa Ad- Nicaragua, definitivamente, 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que falla: 
la tuvo a su cargo, la dió en traslado al Sr. Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
Jefe de esta Sala, como consta en el auto nada es buena y por consiguiente se aprue- • 
que corre al folio 13, de las nueve de la ma- ba, quedando el Sr. José del Carmen Ulloa. 
nana del doce de Julio de mil novecientos de calidades conocidas en autos, junto con 
cincuenta y uno, con seis reparos pendien· su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
tes, habiendo este funcionario en providen- con las rentas del 10% de Sanidad como 
cia de las nueve y media de la maftana del con las del Tesoro Municipal de Posoltega, 
mismo día y ano y del mismo folio, que el Departamento de Chinandega, por lo que 
presente Juicio pasara al suscrito para Jos fi. hace al periodo de Julio a Diciembre de mil 
nes de la Glosa Judicial por lo que al rever· novecientos cuarenta y nueve. 
so del mismo folio se proveyó el auto en Extendiéndasele al senor Ulloa copia de 
que se declara abierto el periodo Judicial de esta resolución para que le sirva de suficien· 
esta cuenta, y en último autp de las ocho de te finiquito. Eximiéndole del Impuesto de 
la manana del diez de febrero de mil nove- Timbres fiscales, de conformidad con Art. 
cientos cincuenta y tres folio 17, el senor Je- Jo., del Decreto Legislativo No. 115 del 12 
fe de esta Sala ordenó que el presente Juicio de Junio de 1941. 
pasara al suscrito para su continuación y fa- Cópiese, notiffquese, publíquese en cla 
llo definitivo; y Gaceta•. y archlvese.-Guillermo A. Ramf-

Considerando: rez, Tramitador Judkial.-H. Saballos O., 
Que en escrito del tres de Agosto de mil Srio. 

novecientos cincuenta y uno, folio 16, el se-
flor Ricardo Barreta P., en su carácter de Contraloria Especial de Cuentas locales. 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
~e le mandase ª ~e11er por personado en las. D. N., once de Agosto de mil novecientos 

I • 
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116 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

cincuenta y cuatro.-Las nueve de la mana
na. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso
reria Municipal de Santo Domingo, Depar
tamento de Chontales, que el seftor Benja· 
mfn f onseca, mayor de edad, casado, co· 
merciante y de aquel domicilio, llevó duran· 
te los meses de julio a Diciembre de mil no· 
vecientos cuarenta y tres. 

Resulta: 

Que conforme Estado de Caja que corre 
al folio 5, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Cinco Mil Novecientos Cin
cuenta y NueYe Córdobas y Diez y Seis Cen· 
ta vos ( <i5,959.16), incluyendo los términos 
de apertura y cierre¡ y 

Considerando: 

Que una vez terminada la Glosa Adminis· 
trativa de esta cuenta, el Contador que la tu· 
vo a su cargo seftor Oonzalo Torres, la dió 
en traslado al jefe de· esta Sala, como cons
ta en auto de l;ls once de la manana del dos 
de junio de mfl novecientos cuarenta y cin· 
co, folio 1 O, este funcionario en última ins· 
tancia dispuso que las presentes diligencias 
fueran pasadas al suscrito para los efectos 
del Trámite Judicial y fallo, 'egún auto de 
las ocho y media de la manana, del primero 
de julio de mil novecientos cincuenta y cua
tro folio 16, se dió por recibido y se puso el 
cúmplase y continúase el periodo judicial de 
esta clienta¡ y 1 

Considerando: 

Que según escrito del cinco de Agosto de 
mil novecientoa cincuenta y cuatro, folio 19, 
el seftor Ricardo Barreto, en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantei, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
senor f or.seca, presentando como prueba de 
su legítima personería, copia del poder ori· 
ginal suscrito a su favor, folio 18, pidiendo 
por último se mandase correr los traslados 
de ley a- las partes; y 

• Considerando: 

cientos cincuenta y cuatro, folio 2o, pide lla
mar a autos para dictar sentencia a favor del 
senor f onseca, y oída la opinión del seftor 
fiscal Especffíco de Hacienda, al evacuar su 
traslado con fecha cinco de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, está de acuer· 
do con dicho pedimento, como puede verse 
al reverso del mismo folio 20¡ y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Artkulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decret? 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
lo Contador Tramitador judicial, en nombre 
de Ja República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena, y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor fonseca, de calidades 
conocidas en autos, junto con su fiador so
lidario, libres y solventes con los fondos del 
lO°lo de Sanidad como con los del Tesoro 
Municipal de Santo Domingo, Deparh me11· 
to de Chontales, por lo que hace al periodo 
de julio a Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres. 

Ubrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, previo pedi
~ento en el papel sellado de ley, por lo que 
respecta al presente juicio, en Ja actuación 
de tal cargo. 

Cópiese, notiff quese, publf quese en e La 
Oaceta11 y archivese.-j. Antonio Oarcia, 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Educaci6n Pública 

No. 659 
El Presidente de Ja República, 

Considerando: 
Que el senor Manuel Ignacio Cabrera C., 

natural de León, Departamento de León, 
Repiíblica de Nicaragua, solicita que se Je 
extienda el Titulo de Doctor en Medicina y 
Cirugía, en virtud de presentar el corres· 

Que habiendo presentado correcta la pondiente Diploma librado por la Universi· 
cuenta del 100/o de Sanidad y de conformi- dad Nacional de Nicaragua, a los veintitrés 
dad con Decreto Legislativo No. 473, de 13 dias del mes de Diciembre de mil novecien· 
de Septiembre de 1946, con valor de Un tos cincuenticuatro, 
Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Córdo· w 
bas y Cincuenta y Siete Centavos. . . . . • . . • Acuerda: 
Cci 1,455.57), que acusa tener al último de Extiéndase al mencionado seftor Manuel 
Diciemfüe de mil novecientos cuarenta Y Ignacio Cabrera C., el TUulo de Doctor en 
tres; Y Medicina y Cirugfa, para que g'?ce de todos 

_ Con.siderando: los derechos y prerrogativas que las leyes le 

Que por haberse desvanecido los reparos' otorgan. 
formulados a la presente cuenta en la Glosa Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
judicial {no habiendo ningún cargo pen· nagua, D.N., 4 de enero de 1955.--:-A S~· 
diente, el Defensor de Oficio, seftor Barreto, 1 MOZA.-EI Vice-Ministro de Educación P4· 
en escrito del cinco de Agosto de mil nove· blica, Oiga N. de Saballos~ 
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Mini1terio de Salubridad Pública 

No. 84 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

... 

1-Cancelar nombramiento Jefe de Cua·. 
drilla Costa del Pacffico, Titulo XX, Capitu
lo 11, Art. 24, lnc. 6, No. 07616, del seftor 
Mauricio Cuadra Lacayo, en la VIII División. 
Efectivo el 8 de Diciembre de 1954. 

U-Nombrar jefe Cuadrilla Costa .del Pa
cllico, Titulo XX, Capítulo 11, Art. 24, lnc. 6, 
No. 07616, al seftor Luis Centeno Cano, en 
Ja V.IU División, en· sustitución del seftor 
Mauricio Cuadra Lacayo. 

111-EI anteriormente nombrado devenga· 
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre· 
supuesto General de Gastos vigente. Efec
tivo el 8 de Diciembre de 1954. . 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., ocho de Diciembre de mil nó· 
vecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA, 
Presidente de Ja República.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Minietro de Salubridad Pública. 

" 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 347 
Doce merldlanu, veintinueve Enero entrante~ au· 

bastaráse local juzgado Distrito, finca rústica, cien 
manzanas, situada lugar Aguacate, jurisdicción San 
Rafael del Norte, conteniendo tres manzanas cafta 
azúcar, dos con guineo1, diez manzanas potrero, 
treinta de rastrojales, reato montana inculta; casa 
habltac(ón seis varas frente por cinco de fondo, pi-
10 natural, lindante: oriente, Camila Martrnez de 
Morales, Benigno Ortlz; occidente, Fermfn Tala ve
ra, Cleto Aráuz, justlnlano Zelaya y Víctor Caatro¡ 
norte, Nlevea Díaz; sur, Benigno Blandón. 

Por ejecución Alejandro Blandón Rivera, contra 
Joaé Ortiz Blandón. 

Bue remate: tres mil córdobas. 
Oyenae posturu legales. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, veintitrés Di

ciembre mil novecientos clncuentlcuatro.-Rodolfo 
Oviedo Roja1.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-jinotega, doce Enero mil novecien
tos cincuenticlnco. - C. Castillo C., Sri o •. 

3 3 

. N9 339 
Diez mailana, diez Febrero, 1ubastaráse rústica 

media manzana: oriente y 1ur1 León González; nor
te, Francisco Salazar; poniente, julio Alemán. 

Oyense opo1lciones. 
Ejecución: Berta Alemán contra Alfredo López. 
Dado juzgado Local Civil. La Paz, 3 de Enero 

de 1955.-Lázaro Sánchez, Srio. 3 3 

No. 341 
Cuatro tarde, dieciocho corriente, esta oficina, 

remataráse terreno, limitado: oriente, Jerónimo Ni
caragua; poniente, Santiago Pdplro; norte, Juan NI· 
caragua; sur, Santiago Puplro, jerónima Nicaragua. 

Eiecución: Humberto Ruiz Acui\a, María López 
de Rubio. · 

juzgado Local. Catarina, once Enero mil nove
,elento1 cincuentlclnco.-Alberto Carballo, Srio. 

3 3 

N9 361 
Once maftana, veintiocho corriente, remataránae 

en este despacho 101 derechos litigioso1 de Herme
negildo Cerda, en el Juicio ordinario que sigue con; 
tra Luisa Amanda y ilma Torres, por reclamo de 
mejor11. 

B11e subasta mil quinientos córdob11. 
Ejecuta: Luisa Amanda Torres. 
Oyense postura1. 
Jinotepe, trece Enero mil novecientos cincuenta 

y clnco.-Leónldas Sánchez, Srlo. 3 2 

N9 379 
Nueve antemeridianas veintiuno corrientet, su

bastaráse finca rústica como de doscient11 veinte 
manzan11, ubicada comarca Liqula,jurl1dicción Ma· 
tlguás, departamento Matagalpa, limitada: oriente, 
Cruz Vivu y Damián Solano¡ poniente, Pánfilo y 
Gregario Suárez; norte, Miguel ·Barrero; y 1ur, lno· 
cente Sánchez y Belisario .t.spinoaa. 

Ejecuta: Clrilo Tapia a Agustln Miranda. 
Avalúo: un mil córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil •• Boaco, siete Ene 

ro mil novecientos cincuenttclnco.-J. Leonardo 
Alonzo, Srio. 3 1 

N9 38 
Nueve antemeridianas veinticuatro Enero corrien

te, subastaráse finca rústica como doscientas hectá
reas, ubicada Quisaura, jurisdicción Camoapa, este 
departamento, limitada: poniente, José Valle y viuda 
de Balblno López; oriente, Oregorio López; norte, 

lfrr.do Sequeira y Rafael Hernández; sur, río de 
Quisaura y Zacarf11 Somoza. 

fjecutan: Demetrio y Cipriano Hérnández a Mo
desto Hernández. 

Avalúo: un mil córdobas 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, ocho de 

Eni;ro de mil novecientos clncuenticinco.-Testado 
-Poniente-no-valen - Corregidos - Camoapa -
Poniente-Somoza - valen. - J. Leonardo Alonzo, 
Srlo. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 181 

Carmen Galán viuda de Pérez, 101icita Ululo su
pletorio predio urbano, sito cantón de Veracruz, es
ta ciudad, que linda y mide: oriente, treintitres va
varas, Manuel Ruiz; poniente, cuarentidos varas, 
Luis Felipe Mercado, Isidoro y Sinforlano Calero, 
calle en medio¡ norte, julio Reyes, camino en me
dio cincuentiuna var11 ; sur, veintisiete varas, Félix 
Pedro Sánchez. 

Terreno propio. 
Valóralo: ciento cincuenta córdobas e intervino 

Síndico Municipal. 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Local Unlco. Masatepe, dleciseis de No 

viembre de mil novecientos cincuenta y cuajro -f. 
L. Ramírez.-Antonin Quintero O., Srio. 

Ea conforme-Antonio Quintero O., Srio.-V. P. 
4 6.75 181 3 3 . 

No 113 
Camilo Oviedo, 1ollcita Utulo supletorio predio 

rústico terreno propio, jurisdicción San Pedro, este 
departamento, lindante: oriente, Sólero Bricefto; po
niente, Benvenuto Guevara, camino a Loma de Pie
dru; norte, Lui1a Rivera, Sótero Bricefto¡ sur, Ben-
venuto Ouevara y mismo camino. . 

Opóngan1e. 
· Dado juzgado. Civil Distrito. Chlnandega, die· 

clocho Noviembre mil ttovecienM>s cincuenticuatro. 
-francisco Meléndez G., Juez Civil Disirito.-
-V. P. 6.40 113 3 3 

N9 101 
Jerónimo Ramírez Cáliz, solicita trtulo supletorio, 

finca rústica denominada El Portillo de 101 Cinta· 
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ro1, Jurisdicción Santo Tomb del Nance, ochenta 
msnzanaa extensión, lindante: norte, Andrés Cirde· 
n11¡ sur, Carmen E1trada; oriente1 florentino Mara· 
dlaga¡ poniente, Paatora Zepcda, 

Opónganse legalmente. 
· Juzgado Civil Díatrlto. Chinandega1 dieciscl1 
Noviembre mil novecientos cincuenta Y cuatro.-
Ornar Ant. Boza, Srío. V. P. C$ 6.10. 101 3 3 

No 11 2 • 
Entimo Soriano Rodrfitucz, solicita Ululo supleto· 

rio predio rústico, terreno propio, situado jurisdic
ción San Pedro, cite departamento, capacidad quin· 
ce manzanaa, lindante: oriente, Ernesto Corrales, 
Ramón Pérez¡ poniente, Diego Pérez¡ norte, Ramón 
Pérez, Santos Arce; aur, Ramón Pérez, Pro Antonio 
Rivera, denomfnaae Buenavista. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega, die· 

clocho Noviembre mil novecientos cincuenta y cua
tro.-f ranci1co Meléndez O., juez Di1trito.-Omar 
Ant. Boza, Srio. -V. P. Cf: 6.50. 112 3 3 

• N9 89 • 
Luis Maldonado, solicita título supletorio doa pre 

dios rústicos terreno propio, situado jurisdicción 
San Pedro, este departamento, uf: sesenta manza
nu, cercad11, lind-ante: oriente, Plo Antonio Rivera; 
poniente, Bernardo CorralCI y Balvlno Betanco; 
norte, Patrocinio Maldonado; 1ur, fe1ú1 Moreno, 
Ramón, 'Antonio Pérez, denomrnue: El Recuerdo. 
Diez manzanu, lindante: oriente, Patrocinio Mal
donado, Oabino Mendoza¡ poniente, juan Corralea¡ 
norte, francisco Corrales; aur, caserío y C11a .Escue 
la del Chapernal. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Diatrlto. Chlnandega, quince No

viembre mil novecientos cincuenticuatro.-Franc11-
.. co Meléndez O , Juez Distrito.-Omar Ant. Boza, 

Srio.-V. P.<¡: 931 89 3 3 

------------------------,.,_.~ Oyense oposiciones término legal. . • 
juzgado Civil del Distrito. .Estelf, vclntld61 No

vJembre mil novecientos cincuenta y cuatro.
NarvAez López.-CalilCto Outiérrez B., Srio. 

Confotme.-Callxto Outiérrez B., Srio.-V. P. C$ 
6.76. 132 3 2 

· N9 27:J 
Francisco Navaa, solicita trtulo supletorio, terre

no catorce manzanaa, Moyogalpa, linda: oriente, 
Emilio Rivera Moreno, camino en medio; poniente, 
Pastor Alvarado; norte, Fernando Mena; sur, David 
Outhl1, camino en medio. 

Estrmalo do1ciento1 córdobas. 
lntere11do opóngaae. 
Juzgado Local. Moyog1lpa, veintitrés Noviem

bre mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Modeato 
Martrnez M.-Carmen S. Oulllén, Srio.-V. P. cJ 
5.64. 273 3 2 

N9 138 
Alicia Oámez de Canda e hijo•, solicita trtulo su· 

pletorio fincas urban11 Buenos Airea. Una limita· 
d1: oriente, Emilio Ugarte; poniente, María Oueva
ra, Bárbara f1pino11¡ norte, calle; 1ur, Ezequiel Al
varez. 

l!tra limitada:· oriente, Manuel Ordóñez¡ ponien· 
te, laabel Ouevara; norte, Josefa Canda; sur, Narclsa 
Caatellano1. 

Opoderse legalmente. 
Secretura juzgado Civil Distrito. Rivaa, veinti

cuatro Noviembre ªmil novecientos cincuenta y cua-
tro.-Moiiés S. Cole.-V. P.<¡: 6.28 138 3 2 

N9 6840 
Margarita Cerda Palacios, mayor edad, viuda, ofi· 

cios domésticos, eate domicilio, solicita utulo suple· 
torio finca rústica, jurisdicción Jlnótepe, en Aragón 
ocho manZlnat cabida, limitada: oriente, Alfonso 
Salin11, camino Interpuesto; poniente, Hernán E1-

• pinoza, camino interpuesto; norte, Celestino Var
g11; sur, Margarita Cerda. No. ll4 

Juan Pérez '.Maradlaga, 1ollclta Ululo supletorio 
predio rústico terreno propio situado jurisdicción 
San Pedro, cate departamento, trece y media man
unAs, co"ntiene casa, lindante: oriente, franci1co 
Pérez, caminQ en medio Santana Arce; poniente, 
Leonardo Palma, Adrlan Martrnez, camino a Cinco 
Pinos¡ norte, Franciaco Pérez Maradiaga, Diego Pé· 
rez Montoya; sur, Adrian Martrnez, Maclovla C11 
co, camino a Cinco Pino1, denomrnaae San Juan. 

Opónganse. • 
Dado juzgado Civil Distrito. Chlnandega, die

eiocho Noviembre mil novecientos clncuenticuatro. 
-Francisco Meléndez O., juez Di1trito.-Omar An· 
tonio Boza, Srio.-V. P. Cf: 7.20 114 3 3 

N9 206 
Huml:>erto Ruiz Carballo, 1olicita trtulo supleto

rio, finca urbana esta población, lindero1, dlmen-
1lonea: oriente, jo1é Cruz Ruiz, trece varu; ponien
te, Marcellno Ruiz, trece varas; norte, Marcelino 
Ruiz, cinco varas¡ sur, calle, César Potosme, cinco 
varas. Contiene casa pajiZI. 

Va!Qrada cien córdobas. 
Húbola de Marcelino Ruiz. 
Oposición término ley. 
juzgado Local Civil, do1 tarde', de Villa Catarina, 

Octubre veinticinco de mil noveciento1 cincuenta y 
cuatro.-César López S.-Alberto Carballo, Srio,-
V, P. cJ 6.70. '- 206 3 2 

Vale mil córdobaa. 
Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Di1trito. Jinotepe, veintitrés ~ctu· 

bre mil novecientos cincuenta y cuatro. - Leóntd as 
Sánchez, Srio.-V. P. Cf: 3.20. 4021 3 2 

No. 270-
Reinaldo Rulz, solicita Ululo 1upletorio, casa 10., 

lar urbano, situado Moyogalp1, veintiocho por treln 
•varas, linda: oriente, Locas Urbina; poniente, Ore 

goria Salazar, Nicolá1 Barrios, calle en medio¡ nor
te, fauatino Ouadamuz; 1ur, Marco• Calderón, ca
lle en medio. 

'Eatimalo doacientoa córdobas. 
lntereaado opóngase. 
juzgado Local. Moyogalpa, treinta Octubre mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Modesto Martrnez 
M.-Carmen S. Ouillén, Srio.-V. P. et: 612. 

. 270 3 2· 

N9 151 
Oumeraido Hernández García, solicita mulo BU· 

pleforio finca rústica, jurl1dlcclón La Concepción, 
limitada: otienie y norte, solicitante; poniente y sur, 
Máximo Hernández García. 

Opónganse legalmente. 
Dado juzgado Civil Distrito. Masatepe, dieclo

ch~ Noviembre mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Eduardo Caldera Vega.-A. Ruiz Lacayo, Srio.-
V. P. t 4.95. ~ 150 3 2 

' N9 132 
Teódulo Oircf1, solicita Utulo 1upletorio predio - Nb. 151 

11blc1do sitio San Roque, esta jurildicción. Mide ffdelia Herrera de Outlérrez, solicita tfiulo suple· 
aproximadamente ciento veinticinco manzanaa, y torio de un lote de terreno propio, de cincuenta 
colinda: oriente, Escoláltlco Peralt1¡ poniente, Ti- mannnu de cabida, que contiene un rancho, raa
burcio, Miguel, Carmen y Eloy Pérez¡ sur, Dami411 trojos, y tiene estos linderoe: oriente, juan Paulino 
Castillo e Hilarlo Oámez. . • Rodríiuez¡ poniente, El Oran Lai;Oí norte, El Ca-
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mastro; y sur, P110 de Lajas. Dicho terreno e.tá 
situado en San Mlguellto, de eata jurisdicción. 

Quien tenga derecho op6ngaae término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. San Carlos diez 

y aeia de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-H. Osomo fonseca.-Dalay Arzayus, 
Sri a. 

Es conforme.-San Carloa, diez y 1ei1 de Noviem 
bre de mil novecientos cincuenta y cuatrQ.-Dalsy 
Arzayus, Srla.-V. P. 1J 8.08. 151 3 2 

Np 152 
Javier Mayorga. solicita título supletorio de una 

finca rústica 1in cultivo, de un cuarto de caballería 
medida antigua, sita en San Miguelito, de e.ta jurl•· 
dicción, con edo1 linderos: norte, el e.tero El Ca
mastro; sur, el eatero El Congo o Ceiba; oriente, 
montaña inculta; poniente, El Oran Lago. El 1itlo 
1e conoce actualmente con el nombre de El Cima
rrón. 

Quien tenga derecho op6ngaae término legal. 
Dado Juzgado-de lo Civil del Di1trito. San Car· 

los, diez y 1eis de Noviembre de mil noveclento1 
cincuenta y cuatro.-H. 01orno fonaeca.-Dalsy 
Arzayus, Srla.-V. P, 1J 7.80. 152 3 2 

Np 110 
Pedro Pérez Montoya, sollclta título 1upletorio 

predio rú1tico, terreno propio, 1ituado San Pedro, 
eate departamento, tres manzana•, lindante: norte, 
Natividad Pérez, mitad del cerro; 1ur, Diego Pérez; 
oriente, Pío Antonio Rivl!ra, camino al Cerro; po· 
niente, Diego Pérez, mitad del cerro. \ 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Chlnandega, dieciocho No· 

vlembre mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-fran· 
cisco Meléndez O., Juez.Di1trito.-Omar Ant. Boza, 
Srlo.-V. P. 6.95. 110 3 2 

N9 109 
francisco Pérez Maradlaga, aollclta título 1uple· 

torio pradio rú1tico, terreno propio, jurisdicción 
San Pedro, e1te departamento, trece manzanaa y ºme 
dla, .lindante: oriente, Diego Pérez Montoya; po· 
nh;nte, Leonardo Palma, Adrian Martfnez¡ norte, 
Santos Arce, Natividad Pérez Montoya; aur, Juan 
Pérez Maradiaga, denQmínase: San francisco. 
. Opónganse. 

Juzgado Distrito. Chlnandegí, dieciocho No
viembre mil novecientos cincuenta y cuatro.-fran· 
cl1co Meléndez O., Juez Di1trito.-Omar Ant. Boza, 
Srlo.-V. P. 1J 6.45. 109 3 2 

N9 145 
Carmela Orozco, solicita trtulo supletorio finca 

rústica cuarenta manzanu cercada, contiene casa 
situada Uval, esta jurlsdiccl6n, limitada: oriente y 
norte, Lui1 Miranda; occidente, Mariano Rulz; sur, 
lomas. 

Valor doacientos córdobas • 
Pretenda oponerse preséntese este juzgado térml· 

no ley. . 
Juzgado Local. Ciudad Duro, veinte de Novlem 

are de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Pedro 
A. Valdivia.-faustino Vallejo, Srio, 

Es conforme.-faustlno Vallejo, Srlo.-V. P. e¡: 
6.45. 145 3 2 

No.135 
José Antonio, Valentrn y Eulogla Oonzález, piden 

título supletorio predio• ubicado• esta jurisdicción, 
lindantee primero: oriente, camino real del jlcarlto 
a Yalagüina; occidente, carrizal ejldal Somoto; nor
te, camino La Guayaba y Somoto; aur, Balvlno Co· 
rea, Rafael Amador, Valentrn OonzáleL Segundo: 
oriente, José María, Félix López, Rafael Amador; 
occidente, camino Jicarlto 1 Yalagulna,.Carmen L6 
pez¡ norte, félix López; 1ur, Jullan Oonzález, Ter· 

cero: oriente, Carmen l.6pez; occidente, camino a 
Yalagülna; norte, Carmen L6pez; aur, camino a JI· 
carito. 

Opónganse término legal, 
Dado Juzgado Dl1trito. Somoto, velntldo1 No· 

vlembre mil novecientos cincuenta y cuatro.-fell· 
pe S. Roque.-Efraín Esplnoza, Srio.-V. P. IJ 7 72. 

135 3 2 

N9 271 
Carmen, Otilia, Amella, Tomaaa Alemán Cruz, so

licitan título supletorio, terreno cuatro manzanas, 
La flor, jurisdicción Moyogalpa, linda; oriente, E1-
tanl1lao Alemán; poniente, Oablno Potoy; norte, 
Adrlan Alemán; 1ur, juan Ponce. 

Eatrmalo doscientos córdobas. 
Interesado opóngase. 
Juzgado Local. Moyogalpa, veinte, Noviembre 

mil noveelentos cincuenta y cuatro.-Modesto Mar· 
tfnez M.-Carmen S. Oulllén.-V. P.~ 5.88. 

271 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 287 

john Dewar & Son1 Llmlted, de Perth, E1cocia, y 
Londres, Inglaterra, mediante apoderados Caldera 
& Compañía Limitada, Agentes de Marcas de fá
brica y Comercio, de este domicilio, 1olicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

·ANCESTOR 
para proteger y distinguir: •Whisky E1coce1•. 

Oyense opo1icione1 dentro término legal, . 
Ministerio de Economí1.-Managua, diecisels de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial M1yo_r. 3 3 

No. 283 
. A. E. Valle, comerciante, este· domicilio, como 
RUtor oficioso 1ocledad R. S. Hudson Llmited, de 
Londres, Inglaterra, 1oliclta registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

•. 

• 
para: jabones, detergentes y preparaciones para la 
limpieza, de toda clase. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economf1.-Managua, D. N., veln· 

tiuno de Diciembre de mil novecientos ci11cuent1 y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 3 
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No 286 
John Dewar & Son·s Lfmited, de Perth, Escocia, y 

Londres, Inglaterra, mediante apoderados Caldera 
& Compañía Limitada, Agentes de Marcas de fá· 
brica y Comercio, de este domicilio, solicita reglatro 
eata Marca de fábrica y Comercio: 

~~~~~ro~.· 
, RARE OLD SCOTCH WHISKY J 

~ ~ 
.· 

SPlCl&LLY H~l~f;,~• • tUNOU H ' 

JoHN DEWAR & So Ns L'! 
PUTH • SCOTUNI 

para proteger y distinguir: •Whisky Escoces•. 
Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, dieclseis de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
. N9 312 

Fellcisno Trejos, solicita lote ejidal de este Mu· 
nicipio en San Poncho, como diez manzanu, lin
dante: oriente, lázaro Velásquez; poniente, )01é 
Campos; norte, Soledad Delgado; aur, juan Alvari:z. 

Opónganse término legal, · 
Dado en Alcaldía Municipal. Telica, cinc<1 de 

Enero de mil novecientos cincuenta y cinco.-Ou1-
tavo Barreto Varg11.-Pedro P. Mendoza, Srio. 

3 2 

• N9 313 
Egberto Chevez, solicita a.-riendo lote ejidal de 

este Municipio da diez y seis manzanu, lindante: 
oriente, Pablo Mendoza; poniente, norte, monte In
culto; 1ur, Anita flore1. 

Opónganse término legal. 
Dado en Alcaldía Municipal. Telica, cinco de 

Enero de mil novecientos cincuenta y cinco.-Oe
rardo Barreto Vargas.-Pedro P. Mendoza, Srio. 

CITACION 

N9 337 

3 2 

JUNTA Gl!Nl!RAL DI! ACÓONISTAS DI! LA 
•CoMPA¡qlA NACIONAL DI! PRODUCTORES 

DE LECHE, S. A•. 

Por resolución de la junta Directiva y de acuer
do con el Artículo 23 de nuestros Estatutos, cft11e 
a todos los .A.ccionistas de la •Compañía Nacional 
de Productores de Leche, Sociedad Anónima o, para 
Junta General Ordinaria que se efectuará a 111 cua
tro de la tarde del ·dfa ·Viernes 28 de Enero corrien
te, en el edificio de la Planta Pasteurizadora. 

fb esta Asamblea General se leerá el Informe del 
desarrollo del negoolo durante el periodo del 19 de 
Julio al 31 de Diciembre de 1954, procediéndose 
.después a la elección de la junta Directiva y de la 
Junta de Vigilancia para el período de 1955-1956.
Andréa Largaespada, Secretario. 

CIA. NAC. De f'RODUCTORES DE LECHe, s. A. 

33 

AVISOS 
N9 321 

Accionlataa •Editorial Católica S. A.• en liquida· 
ción: 
· Está llato para ser pagado el dividendo del 1emes· 

tre que finaliza hoy¡ pueden presentarse a cobrarlo 
personalmente o recomendar quien lo reciba. 

Managua, 15 de Enero de 1955. 

LIQUIDADOR EDITORIAL CATOLICA S. A. 
julio Lalim:le. 

3 1 

NOTICIA POSTAL 

El Director General de Comunicaciones hace del 
conocimiento público que, a partir del próximo dfa 
23, las Centrales de Correos de Managua, la lnspec· 
clón del ramo y la Oficinas de Reclamos, estarán 
en la planta baja del Palacio de Comunicaciones. 

· La Dirección General y aus dependencias Inme
diatas, lo miamo que las Centrales de Telégrafo y 
Teléfono•, 'continuarán donde ahora se encuentran 
hasta nuevo aviao. 

Managua, D. N., 11 de Enero de 1955. 
5 1 

1 LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo• 101 días, excepto 101 festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 t-3-6. 
Apartad o ,N 11 mero 86. 

Valor de la Su1cripelón 

• Para la República: 
Número del día 4 0.20 Por trimestre .• t 15.00 
Número retraaado e· 0.30 Por semestre. . .. 25.00 
Por mea • , • • • • e 5.00 Por afto • • • • e 45.00 

Para el Extqlor: 
Por semestre USS 6.00 

'· Por año • • • e 11.00 

Por la publicación de clisés, tre1 córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta trea Inserciones. • 

Por la publicación de avisos, edicto11 carteles 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
clase que sean, sri1 centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos ceo· 
tavos de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por laa publicaciones 1iguiente1 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, 1eaenta córdob11, la primera vez 
las aiguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pago• anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en 111 demás partea de la República en 111 
Admini1traciooea de Rentas o Agencias fiscales, si 
si.se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabr11, y en 111 Administraciones 
de Rentas en los demás casos. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edictos o 
carteles los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para 'llu debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• caao1, el Interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de •La Oacett• la publicación que de· 
aea hacer acompaftada de la boleta respectiva. 
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